CONFEDERACIÓN PROVINCIAL DE EMPRESARIOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

SERVICIO INTEGRAL DE EMPLEO
 
- PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN LABORAL -

- Consejería de Empleo, Industria y Comercio - 
Estimado/a Sr./Sra.,

A través del presente correo le remitimos información que puede ser de su interés. 
PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN LABORAL.
Objeto.

Promover y potenciar la contratación laboral en Canarias mediante la concesión de subvenciones para la concertación de contratos laborales.

Beneficiarios.

Cualquier entidad, ya sea persona física o jurídica, con capital íntegramente privado, que desarrollo una actividad empresarial acogida a cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social ubicada en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Requisitos de las personas a contratar.

Los trabajadores desempleados a contratar deberán estar inscritos en las Oficinas de Empleo de la Comunidad Autónoma de Canarias con un período de inscripción ininterrumpida de, al menos, un tres meses en el momento de la contratación.

Los contratos no podrán celebrarse con personas que hayan mantenido una relación laboral con la empresa dentro de los seis meses anteriores.

Tipos de contratos.

Serán subvencionables los contratos indefinidos o de duración determinadas, a tiempo parcial o tiempo completo, siempre y cuando tengan una duración mínima de 12 meses.

Cuantías máximas de subvención.
	Bases de cotización comprendidas entre
	Importe máximo de la subvención mensual durante los 6 primeros meses de contrato

	700 y 1.000 euros
	255 euros/mes

	1.001 y 1.300 euros
	345 euros/mes

	1.301 y 1.600 euros
	435 euros/mes

	1.601 y 1.900 euros
	525 euros/mes

	1.901 euros en adelante
	615 euros/mes


Plazo de presentación de solicitudes.

Para los contratos laborales suscritos en el periodo enero a abril de 2011: Hasta el 10 de mayo de 2011 

Para los contratos laborales suscritos en el periodo mayo a agosto de 2011: Hasta el 10 de septiembre de 2011

Para los contratos laborales suscritos en el periodo septiembre a noviembre de 2011: Hasta el 10 de diciembre de 2011
Saludos cordiales.
El Servicio Integral de Empleo de CEOE-Tenerife, financiado por el Servicio Canario de Empleo y por el Fondo Social Europeo, desarrolla de forma gratuita diferentes acciones dirigidas a favorecer la empleabilidad: información y asesoramiento sobre emprendeduría y asesoramiento, orientación e intermediación laboral. Puede contactar con nosotros a través del teléfono gratuito 900 304 304, o bien mediante la dirección de correo electrónico: sie@ceoe-tenerife.com / goip@ceoe-tenerife.com
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	Anabel Hernández de León

Asesoramiento Empresarial

(S.I.E.)
	 (+34) 922 28 59 58 / 900 304 304
 anabel.hernadezleon@ceoe-tenerife.com
 www.ceoe-tenerife.com
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	Acciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo para Canarias para el período 2007 - 2013
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


